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¿Qué es COALIANZA? 
La Comisión para la Promoción de la Alianza Público-Privada (COALIANZA) es la agencia 
responsable de la gestión del nuevo modelo  de inversión en Honduras, mediante el 
que se impulsa el desarrollo de la infraestructura económica y social que requiere el 
país para mejorar la productividad, competitividad y calidad de vida de los hondureños.  
Es un ente desconcentrado de la Presidencia de la República y lidera la promoción de 
desarrollo nacional a través del modelo de APP. 
  
AREAS ESTRATEGICAS DE INVERSION EN APP 
• Infraestructura 
• Infraestructura Urbana 
• Puertos 
• Aeropuertos 
• Servicios 
• Energía 
• Minería 
 
  



¿Qué estamos impulsando?    
  
COALIANZA está impulsando un nuevo modelo de gestión de proyectos para Honduras 
y la calidad de vida de los hondureños, porque cada nueva iniciativa impulsada dentro 
del nuevo modelo de APP,  tiene un impacto directo en  el mejoramiento económico y 
el beneficio social de las familias, para esto impulsamos: 
 
• Mayor empleo 
• Aumento del ingreso familiar 
• Reducción de la pobreza 
• Desarrollo y  competitividad  



Nuestra Visión 
Ser la agencia líder en la gestión de la alianza público privada con prestigio nacional e 
internacional por su eficiencia, transparencia  y contribución al desarrollo sostenible del  
país y el bienestar de los hondureños. 
  

Nuestra Misión 
Promover el nuevo modelo de negociación e inversión para una vida mejor. 
  

Principios 
• Libre competencia. 
• Ética empresarial. 
• Responsabilidad social y Ambiental. 
• Inclusión, equidad y justicia social. 



¿Qué es la APP? 
 
La APP es un nuevo modelo de inversión y una estrategia de desarrollo sostenible    
La  Alianza Público Privada o la APP es un modelo de  inversión participativa adoptado 
por muchos países del mundo, como una de las mejores estrategias estatales para 
alcanzar el desarrollo sostenible con el apoyo de la empresa privada.  
Actualmente la estrategia es implementada en más de un tercio de las naciones, en 
América Latina destaca la experiencia de países como Chile, Perú, Colombia, México y 
Brasil, así como la incursión de Uruguay y Paraguay.   
Honduras es el país pionero y referente  en Centroamérica del modelo de APP, 
promovido por el Estado  a través de un sólido marco legal y su incorporación a las 
políticas nacionales de inversión a partir del año 2010, con la creación de la Ley de 
Promoción de la Alianza Público Privada mediante Decreto Legislativo No. 143-2010.   
  



Dentro de ese marco legal, la APP es concebida como un acuerdo entre el sector 
público y un operador privado, en el que ambas partes comparten objetivos, 
responsabilidades y riesgos para brindar un servicio público  o la construcción de 
infraestructura pública de beneficio local o nacional.  
Con este acuerdo, el operador privado invierte capital para la prestación del servicio o 
el desarrollo de infraestructura,  mientras que el Estado conserva la propiedad y todos 
los derechos sobre sus activos.  
El Estado conserva su derecho de vigilar el cumplimiento de todas las condiciones y 
obligaciones contraídas, asegurando la transparencia en la concesión y calidad y 
eficiencia en sus resultados para el bien común de la ciudadanía.    



 APP una estrategia de desarrollo para Honduras  
 
La APP facilitará  el desarrollo territorial con proyectos  de nivel comunitario, regional y 
nacional 
  
El Estado de Honduras ha establecido el nuevo modelo de inversión APP como una de 
sus principales estrategias de desarrollo sostenible, contribuyendo a cumplir las metas 
que propone el Plan de Todos Para una Vida Mejor y la Visión de País - Plan de Nación.  
El nuevo modelo es gestionado con un enfoque que determinará el futuro del país en 
los próximos años, fundamentado en el desarrollo territorial desde la perspectiva local, 
regional y nacional. Pero además, considerando las características y potencialidades de 
las zonas de crecimiento y sus comunidades. 
 



  
  

De esa manera se toma en cuenta las principales necesidades de desarrollo económico 
y social, identificadas no solamente a nivel gubernamental sino que por los propios 
actores en sus territorios, quienes tienen iniciativa de propuesta pública a través de las: 
• Alcaldías Municipales    
• Mancomunidades 
• Consejos Regionales de Desarrollo 
• Secretarías de Estado 
• Entes Autónomos y la 
Comisión para la Promoción de la Alianza Público Privada 
También se consideran las iniciativas que surgen como propuesta privada y que 
responden a esas estrategias para el desarrollo de los territorios.  
Las propuestas de beneficio local, regional o nacional que cumplan las condiciones de 
iniciativa público-privada, son incorporadas en el Sistema Nacional de Inversión Pública, 
una moderna plataforma para la promoción de los proyectos a nivel nacional e 
internacional.   
  
  
  



APP primeros resultados en Honduras  
 
Honduras  es uno de países de América Latina  en los que se  están visualizando los 
resultados del nuevo modelo de inversión y su impacto dentro de las estrategias para 
enfrentar los efectos de la crisis mundial y la desaceleración económica.  
COALIANZA ha logrado la atracción de inversionistas y el éxito en las primeras 
experiencias del nuevo modelo, logrando importantes compromisos de inversión en 
infraestructura y servicios, con al menos seis proyectos y cerca de veinte fideicomisos 
adjudicados para la estructuración nuevos proyectos. 
• US$1,116 millones de dólares de inversión en primeros proyectos 
adjudicados, que no serían ejecutados sin la APP. 
• US$ 1,200 millones aproximados de ingresos fiscales al Estado, que traerán 
mayor beneficio social para la población. 
• 110,000 empleos generados en primeras iniciativas de APP 
US$1,000 millones de inversión en terminales portuarias. 
  



TRANSPARENCIA  
Una de las ventajas del modelo de APP es que favorece la transparencia en la gestión de 
los proyectos y el manejo de los recursos, asegurando mejores resultados para el país. 
COALIANZA garantiza la transparencia a través del cumplimiento de los procesos y 
procedimientos públicos que establecen las normas, así como las políticas de libre 
acceso a la información y la participación de la veeduría ciudadana en los proyectos.  
 
También con la firma de convenios de cooperación con instituciones nacionales e 
internacionales que vigilarán la transparencia. 
  
 
 


